PROYECTO ASESORIA DE CURSO
PRESENTACIÓN 

El proyecto de Asesoría de Curso surge con el fin de fortalecer las actividades que se desarrollan durante el año lectivo, basado en las competencias ciudadanas y transversalidad que con llevan a las Asesorías de Asistencia, Puntualidad, presentación personal y de su entorno; respeto: consigo mismo, con los otros seres humanos, con la naturaleza y con Dios; la responsabilidad en el ámbito Académico y de convivencia y especialmente que tenga pertenencia  por su Institución y lo demás que concierne a una educación integral.

Este proyecto se crea con el firme propósito de generar estrategias de acción e intervención donde los estudiantes desarrollen actividades encaminadas a la promoción de una cultura de no violencia y prevenir los conflictos que puedan surgir brindando herramientas de sana convivencia con la cualidad en el intercambio dialógico, que acoge a toda la población entre niños, niñas, jóvenes, adultos mayores y los grupos a los cuales pertenecen. 

El proyecto es una construcción permanente de espacios.

JUSTIFICACION 

La Asesoría de Curso en la Institución Educativa Oliverio Lara Borrero, va encaminada a establecer parámetros de convivencia entre los educandos docentes, administrativos y padres de familia como proyecto común, debemos fomentar los valores y la sana convivencia teniendo en cuenta: puntualidad, pertenencia, asistencia, socializar valores (respeto, solidaridad, compromiso, identidad, responsabilidad, presentación personal y el amor por todos los seres creados. El Asesor de Curso hará un  seguimiento del rendimiento Académico y de convivencia  a  cada uno de los estudiantes a su cargo a través de las planillas de control; atendiendo a la política Institucional.
Como educadores, orientadores y formadores tenemos la responsabilidad de construir y fomentar un ambiente solidario, de respeto y compañerismo al interior de nuestras Aulas, con un componente  ético esencial, un espacio amplio para el conocimiento y un respeto a lo valores culturales y espirituales. 

A través de las Asesorías debemos establecer vínculos sociales  y valores compartidos que nos permitan el pleno desarrollo del Ser Humano que se vea reflejado en un mayor sentido de pertenencia, pertinencia y solidaridad. 

OBJETIVOS
· Formar estudiantes en temas relacionados con las competencias ciudadanas y la transversalidad para crear espacios donde los estudiantes ejecuten diversas actividades que promuevan el liderazgo y fomenten la sana convivencia. 
· Brindar a los estudiantes  herramientas que faciliten desarrollar y potencializar su crecimiento personal.
· Generar  espacios de reflexión, a fin de crear estrategias y compromisos para una verdadera interacción.

· Orientar y hacer acompañamiento  a las actividades pedagógicas que contribuyen al enriquecimiento de los valores humanos, y hacer del ambiente escolar un espacio de rico conocimiento.

· Aprovechar las asesorías de curso para desarrollar talleres y charlas que fortalezcan la convivencia sana y pacífica.

· Identificar la problemática tanto en lo Académico, como en lo disciplinario y generar planes o estrategias de apoyo para su fortalecimiento.
MARCO TEORICO
El Proyecto de Curso no es solo un mecanismo, es algo más que una acción o una tarea; Son un conjunto de acciones procesales, desarrollables en todo el año en una función sistemática.

La asesoría de curso no es solo la vigilancia de actividades formales con los estudiantes, es hacerles un acompañamiento  desde la investigación para dar resultados positivos en lo académico y en lo convivencial para formar un Ser Integral.

La asesoría de curso es la función que permitirá el desarrollo de la dimensión pública- profesional dentro del proceso sistemático y secuencial directo o en  primera instancia, a través de un liderazgo direccional Institucionalizado, para el manejo de los aspectos académicos: docencia en el proceso enseñanza-aprendizaje-convivencia, el área de estudios, la relación participativa-investigativa y la mediación comunitaria con padres, estudiantes, maestros, coordinadores y orientadoras. 
El proyecto del curso es una construcción permanente de espacios que permitan el desarrollo de proceso de Asistencia, respeto, puntualidad, responsabilidad, pertenencia, presentación personal y entorno. 

Orientadora y educadores como formadores tenemos la responsabilidad de construir y fomentar un ambiente solidario de respeto y compañerismo al interior de nuestras aulas, con un componente ético esencial, un espacio amplio para el conocimiento y un respeto por los valores culturales y espirituales.

A través de las Asesorías debemos establecer vínculos sociales y valores compartidos que nos permitan el pleno desarrollo del “Ser Humano”, saber  que se vea reflejado en el mayor sentido de responsabilidad, pertenencia y solidaridad.

ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS QUE SE IMPLEMENTAN EN EL SERVICIO DE ORIENTACION ESCOLAR
ASESORIA INDIVIDUAL: es la orientación o apoyo que se ofrece a estudiantes, padres, madres y acudientes, personal docente, personal administrativo mediante la relación de ayuda , solicitado personalmente o remitida por algún ente de la comunidad Educativa; profesor(a) asesor y otros.
ASESORIA GRUPAL SISTEMATICA: Es una estrategia que se utiliza para guiar, orientar o asesorar a un grupo de personas integralmente; en donde a través de elementos teóricos, prácticos y/o recursos. Se permite la identificación de la problemática y la construcción de pautas que atiendan los intereses y necesidades del grupo.

 ESCUELA DE PADRES: Estrategia pedagógica destinada a padres, madres- acudientes con el fin de contribuir en su formación  para el rol que cada uno desempeña.
MARCO LEGAL

La Resolución 13342 del 23 de Julio de 1.982 define la asesoría dirección de Curso como una tarea más de la función del Maestro  y entonces expresa en el párrafo 7:
El profesor encargado de la asesoría de curso tendrá además las siguientes funciones: cubrir los errores de ineficiencia y calidad desde la frivolidad y hermetismo que se desarrolla y en la proyección Social de las Instituciones Escolares que “se hacen por ley” no por Sentido Humano  y compromiso político-social del profesional de la Educación.

En el capitulo primero (nº) en el Articulo 92 de la Ley 115 dice acerca de la formación del Educando: que la Educación debe favorecer el pleno desarrollo de la personalidad del educando, dar acceso a la cultura, al logro del conocimiento científico y técnico y a la formación de valores éticos, estéticos, morales, ciudadanos y religiosos, que faciliten la realización de una actividad útil para el desarrollo socioeconómico del país.

1º C.P.C (Constitución Política De Colombia) 1991.
Art.44. Protección de la Niñez.

Art. 45. Protección de los Jóvenes.

Art.67. Servicio Público Educativo.

2º LEY General de Educación/ 94

Art.5º  Fines de la Educación.

Art. 13. OBJETIVOS Comunes de la Educación.

Art.14. Enseñanza Obligatoria.
Decreto 1860 de Agosto 3 de 1994.
Art.40.  Servicio de Orientación.

Ley de la Juventud.

Art.12. Desarrollo de la Personalidad.

Art.39. Características de la Formación.

ACTIVIDADES 
Las actividades realizadas  en el proyecto Asesoría de Curso son estrategias de la Orientación Estudiantil que fue creada para hacer de la “Institución Educativa una de las mejores, en donde los estudiantes son la razón de ser  de este proyecto que  trata de rescatar la esencia, el derecho y el privilegio de disfrutar de una buena educación que le permitirá ser personas constructoras de una sociedad más participativa e incluyente donde las oportunidades sean asequibles y equitativas”.
METODOLOGIA

Cada Asesor (a), profesor induce a sus estudiantes a la lectura, reflexión, síntesis, tareas, explicación y compromisos que lleven al cambio, para llegar a ser los mejores “SERES HUMANOS”.
Esta reflexión debe llevar a los estudiantes a concluir con medidas completas de acción para aplicarlas en el curso.

“Que nuestras acciones sean el reflejo de lo que decimos” 

RECURSOS 

MATERIALES 

Resma de:

Papel Oficio

Computador

Carteleras

Marcadores

HUMANOS

Estudiantes

Profesores

EVALUACION

Se evalúa terminando cada periodo. Y en el último periodo se hace la evaluación general.
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